
A. C. San Viator / Cofradia N.S.C.C.
NIF nº:  G-01488295

C/ San Viator nº 15 (colegio)
Vitoria - Gasteiz       01009

Estimado/a cofrade y amigo/a.

Como  sabes,  desde  que  la  Cofradía  constituyó  la  Asociación  Cultural  San
Viator / Cofradía de Ntro. Señor, con la Cruz a cuestas, estamos obligados
(por Ley), a convocar Asamblea General Anual de la misma, dentro del 4º trimestre
de cada año (natural) 

Por  ello  y  por  la  presente,  te  convoco  a  la  Asamblea  General
Ordinaria  de  la  A.C.  SAN  VIATOR  /  COFRADIA  N.S.C.C.,  que  se
celebrará (D. m) el jueves día 19 de Diciembre de 2013:
- En primera convocatoria, a las 19:15 h.
- Y en segunda convocatoria y última, a partir de las 19:30 h.
En la Sala de Juntas del Colegio San Viator Ikastetxea, de Vitoria -
Gasteiz.

El Orden del día, será el siguiente:

- Oración
- Lectura y aprobación del Acta de Asamblea General celebrada el
18/12/2012
- Memoria de Actividades, curso 2012–13  (que se envía adjunta a la
convocatoria) 
- Presentación de la Gestión Económica, curso 2012 – 2013.
- Presentación Proyecto de Actividades, curso 2013 – 2014.
- Presentación Presupuestos, curso 2013 - 2014.
- Informaciones, ruegos y preguntas. 

Al finalizar la Asamblea, pasaremos (D. m) a la Sala de Encuentro (en la Pta.
Baja) para tomar un aperitivo y continuar estrechando lazos de amistad y
fraternidad.

Por  otro  lado,  aunque  ya  lo  expondré  más  ampliamente  el  día  de  la
Asamblea General  (en  el  apartado de informaciones),  os comunico que las
Cofradías Penitenciales de Vitoria – Gasteiz, tras un profundo estudio y
discernimiento, sobre que ACCIONES, sería bueno que realizásemos “como
colectivo”,  hemos  decidido  comenzar  a  colaborar  en  el  presente  curso
2013-14, con los Proyectos Solidarios de BERAKHA y más concretamente
con la “DESPENSA SOLIDARIA”, que se encuentra en la Parroquia de San
Vicente Mártir.

 Por un lado, ofreciéndonos para colaborar en la misma (físicamente) y
que de esta forma, pueda estar abierta, más días de la semana. 

 Por  otro,  los  Cofrades  y  no  cofrades,  podemos  adquirir  (y  os
exhortamos  a  hacerlo) productos  de  primera  necesidad  al  P.V.P.,  de
cualquier COVIRAN de nuestra ciudad.



Con los beneficios que se obtienen de esas ventas, a todos/as nosotros/as,
ciudadanos llamémonos “normales” (es decir con una economía familiar, más o
menos  saneada),  se  “SUBVENCIONA”  la  adquisición  de  los  mismos
productos  (pero con un descuento de entre el 25 y el 50 %), a personas con
mayores necesidades, o riesgo de exclusión social. 
Tanto  BERAKHA,  como  las  Cofradías  Penitenciales,  no  sacan  ningún
beneficio  (económico),  que  no  sea  el  de  poder  dar  y  contribuir  a  que
conciudadanos/as  nuestros/as,  tengan  una  vida  un  poco  mejor  y  la
satisfacción de la “colaboración” en la Sensibilización y Solidaridad social.

Por  tanto,  y  desde  estas  líneas,  os  animamos  a  colaborar  de  manera
activa en este Proyecto Solidario, en el que nos embarcamos las Cofradías
Penitenciales de Vitoria – Gasteiz, de las que Tú, formas parte importante. 
Si alguien desea colaborar activamente  (formado parte de los colaboradores
de la Despensa Solidaria), que no dude en ponerse en contacto conmigo. 

Te recuerdo también, que el próximo martes 17 de Diciembre se celebrará (D. m)
el  Sacramento de la Reconciliación,  a las  20:00 h,  en la  Parroquia de San
Andrés, y al que estáis todos/as invitados/as.  
Como sabéis nuestros Estatutos  marcan la “participación activa” en cuantos Actos,
Encuentros de Oración, etc.… se promuevan desde el Departamento de Pastoral del
Colegio. Y evidentemente a partir de ahora (desde que el Colegio y la Parroquia de
San Andrés, están inmersos en la construcción de una Unidad Pastoral San Andrés -
San Viator), en la mencionada Parroquia.

A la espera de poder saludarte personalmente dicho día, aprovecho la ocasión para
enviarte un cordial y afectuoso saludo. Atentamente.

José Luis Fernández de Pinedo Landa
Presidente – Hermano Mayor de la A. C. San Viator / Cofradía N. S. C. C.

Vitoria – Gasteiz  a 9 de Diciembre de 2013


